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	Informe de la Secretaria General

	INFORME FINAL Y EXHAUSTIVO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA UIT PARA LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CMSI Y LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE JUNTO CON LAS PROPUESTAS DE NUEVAS ACTIVIDADES

	Finalidad
De conformidad con la Resolución 1332 (C11, modificada por última vez C24) sobre la función de la UIT en la aplicación de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, este documento sirve como informe final y exhaustivo sobre las actividades de la UIT para la aplicación de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, junto con propuestas de nuevas actividades.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar este documento.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plataformas de encuentro, asociación y cooperación internacional
Repercusiones financieras
Dentro del presupuesto asignado para 2025-2026.
__________________
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Informe final y exhaustivo sobre las actividades de la UIT para la aplicación 
de los resultados de la CMSI y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
junto con las propuestas de actividades futuras
El examen CMSI+20 de la Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU) adoptó el documento final de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre el examen general de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (A/RES/80/173) en diciembre de 2025. Refrendó que el proceso de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) sigue siendo el marco central de las Naciones Unidas para el desarrollo digital inclusivo y un motor clave para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) hasta 2035.
La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) sigue liderando el proceso de la CMSI, coordinando la aplicación de las Líneas de Acción, fomentando la participación multipartita y promoviendo una transformación digital antropocéntrica, inclusiva y orientada al desarrollo. La implementación de la CMSI en la UIT se basa en las principales Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP), del Consejo y de los Sectores, incluidas las Resoluciones 140 (Rev. Bucarest, 2022), 172 (Rev. Guadalajara, 2010), 71 (Rev. Bucarest, 2022) y las Resoluciones 1332 (modificada 2024), 1334 (modificada 2023), Resoluciones de Sector: Resolución 30 (Rev. Bakú, 2025) de la CMDT, Resolución 75 (Rev. Ginebra, 2022) de la AMNT y Resolución UIT-R 61-3 (Rev. Dubái, 2023) de la AR. Estas resoluciones establecen los mandatos de la UIT para el seguimiento y la aplicación coordinados de la CMSI en consonancia con las prioridades de desarrollo sostenible.
Tras la Hoja de ruta de la CMSI+20 del Secretario General, la UIT ha desempeñado un papel destacado en su contribución al examen de la CMSI+20 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en particular a través de la solicitud de contribuciones de la UIT sobre el examen de la CMSI+20 y los informes bienales sobre la aplicación de los resultados de la CMSI por los Estados Miembros y las partes interesadas.
El proceso de la CMSI+20 marcó un hito decisivo en la evaluación de dos décadas de aplicación de la CMSI y en la información de la futura cooperación digital. La UIT contribuyó activamente al proceso de examen de la CMSI+20 dirigido por la AGNU mediante la colaboración con los cofacilitadores de la CMSI+20, los miembros de la UIT y otras partes interesadas, mediante consultas multipartitas, contribuciones sustantivas y eventos paralelos celebrados al margen de la reunión de alto nivel CMSI+20 de la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre. La contribución de la UIT al Examen de la CMSI+20 destaca su función en los 20 años de aplicación de la CMSI y en el diseño de la futura agenda, mientras que el Proceso Preparatorio del Examen Conjunto de la CMSI+20 demuestra el liderazgo y la colaboración de la UIT con los organismos de las Naciones Unidas, entre ellos la UNESCO, el PNUD, el DAES de las Naciones Unidas, la CSTD y las Comisiones Regionales, para garantizar debates y contribuciones coordinados. En el Informe de la CMSI+20: crear un futuro digital para todos, presentado en la reunión de 2025 del Consejo de la UIT, y en el Informe de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el Examen General de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, que contiene actualizaciones en el sitio web de la Pasarela de la UIT para la CMSI.
La UIT ha participado activamente en importantes procesos de las Naciones Unidas, en particular la Cumbre sobre los ODS de 2023 y la Cumbre del Futuro de 2024. De conformidad con la Resolución E/RES/2025/18 del ECOSOC, la UIT está integrando el Pacto Digital Mundial (PDM) en la arquitectura de la CMSI, reforzando la CMSI como marco de implementación para la cooperación digital mundial.
La UIT, en su calidad de secretaría permanente del Grupo de las Naciones Unidas sobre la Sociedad de la Información (UNGIS) y con funciones rotatorias de Presidente y Vicepresidente, apoya la coordinación de las Naciones Unidas en materia de cooperación digital. El UNGIS, como mecanismo interinstitucional del sistema de las Naciones Unidas para promover la coherencia de las políticas y la coordinación de programas en materia digital, está integrado por 31 entidades de las Naciones Unidas y 17 observadores. Tras el PDM, ha liderado su implementación mediante el Proceso de la CMSI y la Matriz Agenda 2030 – PDM, y contribuye activamente a los principales eventos digitales y de desarrollo, incluido el examen de la CMSI+20, el Foro Político de Alto Nivel (FPAN) y el Foro de Gobernanza de Internet (FGI), entre otros.
La UIT copreside el Grupo de Trabajo sobre Tecnologías Digitales (GTTD) con la ODET de las Naciones Unidas para apoyar la implementación del PDM y el Pacto para el Futuro. Bajo la dirección de la UIT, el GTTD elaboró el Mapa de implementación del PDM, basándose en la matriz de convergencia de la Agenda CMSI-2030 creada por el UNGIS y esbozando las iniciativas de las Naciones Unidas con los compromisos del PDM y las Líneas de Acción de la CMSI. La UIT también participa en otros Grupos de Trabajo del Comité de Dirección del Pacto sobre ODS, Paz y Seguridad, Juventud y Reforma de la Gobernanza de las Naciones Unidas.
Desde la PP-22, la UIT ha acogido tres eventos del Foro de la CMSI (2023, 2024 y 2025), incluidos los eventos de alto nivel CMSI+20 en 2024 y 2025, contribuyendo al examen general y proporcionando una plataforma mundial para el diálogo y la cooperación. El Foro de la CMSI, acogido por la UIT (copatrocinado por la Confederación Suiza en 2024 y 2025) y coorganizado con la UNESCO, el PNUD y la UNCTAD en colaboración con más de 50 asociados de las Naciones Unidas, es una plataforma mundial líder para promover el desarrollo digital inclusivo y examinar los avances de las Líneas de Acción de la CMSI. A través de la creación de capacidades, las asociaciones y el intercambio de conocimientos, ha involucrado a más de 50 000 partes interesadas de más de 160 países, dando forma a una visión compartida y una hoja de ruta práctica para el desarrollo digital y las tecnologías emergentes.
La UIT mantiene y mejora la plataforma del Inventario de la CMSI, un repositorio mundial de más de 19 000 iniciativas relacionadas con las TIC armonizadas con las Líneas de Acción de la CMSI, los ODS y el PDM, que fomentan la transparencia, el intercambio de conocimientos, las políticas basadas en datos empíricos y la innovación, al tiempo que alientan a las partes interesadas a contribuir, actualizar y apoyar el desarrollo de herramientas analíticas que generen perspectivas estratégicas. Su función, incluidos los Premios de la CMSI, se describe en la Resolución E/RES/2025/18 del ECOSOC.
Desde 2012, la UIT organiza los Premios de la CMSI, un concurso mundialmente esperado que celebra las mejores prácticas en materia digital para el desarrollo reconoce la excelencia y la innovación en más de 9 000 proyectos, cuenta hasta la fecha con 252 ganadores y 720 campeones, involucra a cientos de miles de interesados y llega a millones de personas. Los ganadores correspondientes a los años 2023‑2025 pueden consultarse en línea.
Desde 2011, la UIT ha coordinado el Fondo Fiduciario de la CMSI, creado en virtud de la Resolución 140 de la PP, para apoyar la aplicación de la CMSI. De conformidad con las Resoluciones 1332 y 1334 del Consejo, se alienta a todos los miembros y partes interesadas a contribuir voluntariamente, y se reconoce el apoyo de los socios del Foro de la CMSI de 2023 y de los Eventos de Alto Nivel de la CMSI+20 de 2024-2025.
En los Informes anuales sobre la contribución de la UIT a la aplicación de los resultados de la CMSI se esbozan las principales iniciativas y actividades relacionadas con la CMSI en los tres Sectores de la UIT —Normalización, Radiocomunicaciones y Desarrollo— y en la Secretaría General, destacando los avances operativos y políticos en el cumplimiento de los mandatos de la UIT relacionados con la CMSI. Los informes de todos los Sectores están disponibles en el sitio web del GTC-CMSI+ODS.
Las hojas de ruta de las Líneas de Acción C2, C4, C5 y C6 de la CMSI de la UIT proporcionan orientaciones para avanzar en los objetivos de la CMSI, vinculando las actividades planificadas con los objetivos estratégicos, las Resoluciones, los programas y las iniciativas de la UIT y los ODS. En cada hoja de ruta se esbozan plazos, resultados previstos y Además, la UIT y otros facilitadores de las Líneas de Acción de la CMSI han preparado presentaciones en las que se ponen de relieve 20 años de hitos clave, desafíos y tendencias emergentes para después de 2025.
La UIT forma parte del Comité Directivo de la Asociación para la medición de las TIC para el desarrollo, con la UNCTAD y el DAES de las Naciones Unidas. La UIT también sigue ejerciendo las funciones de secretaría de la Asociación, incluso albergando el sitio web de la Asociación y apoyando su coordinación y su labor técnica. La Asociación mejora la calidad y la disponibilidad de los datos sobre las TIC para el desarrollo sostenible, estableciendo una correspondencia entre los indicadores clave y las Líneas de Acción de la CMSI, el PDM y el marco de conectividad efectiva de las Naciones Unidas, identificando las carencias y apoyando el examen de 20 años de la CMSI (CMSI+20), en el que la UIT aloja todos los datos fundamentales en el Centro de Datos de la UIT.
La dimensión regional es un pilar fundamental de la CMSI, aplicado a través de las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, las Oficinas Regionales de la UIT, las Organizaciones Regionales de Telecomunicaciones y los asociados de todos los sectores. La UIT organiza y participa activamente en eventos regionales para avanzar en la aplicación de la CMSI y armonizarla con la Agenda 2030, cuyos detalles se comunican cada año en los informes anuales.
Cada 17 de mayo, la UIT celebra el Día Mundial de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información (DMTSI) para destacar el papel de las TIC en el desarrollo y la reducción de la brecha digital. En 2023, el tema se centró en el empoderamiento de los países menos adelantados; en 2024, sobre innovación digital para el desarrollo sostenible; y en 2025, el 160.º aniversario de la UIT, sobre igualdad de género en la transformación digital.
La Hoja de ruta para las actividades de la UIT en apoyo de la Agenda 2030 orienta los esfuerzos de implementación, con informes anuales disponibles en el sitio web del GTC‑CMSI+ODS. El compromiso de la UIT con la Agenda 2030 está integrado en el Plan Estratégico de la UIT 2024-2027, que se centra en la conectividad universal y la transformación digital sostenible, promoviendo el uso de tecnologías emergentes. En la Agenda Conectar 2030 se esboza la visión de la UIT sobre cómo las TIC pueden acelerar el progreso de los ODS.
Como se destaca en el Informe sobre la CMSI+20, las telecomunicaciones y las TIC, en su calidad de motores clave de la transformación y la economía digitales, están propiciando la innovación, el crecimiento integrador, el comercio electrónico, el desarrollo de las pymes y la modernización de los servicios públicos, al tiempo que apuntalan sectores esenciales y fomentan economías resilientes, sostenibles y preparadas para el futuro. En el Informe CMSI+20 se reafirma que las telecomunicaciones/TIC no son sólo catalizadoras del desarrollo socioeconómico, sino también fundamentales para una economía digital resiliente, sostenible y preparada para el futuro.
La Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible fue creada en 2010 por la UIT y la UNESCO, bajo la dirección del Excmo. Sr. Paul Kagame, Presidente de Rwanda, y del Sr. Carlos Slim Helú, líder industrial mexicano de la Fundación Carlos Slim, para abogar por la conectividad universal de banda ancha a fin de impulsar la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y sus siete metas de promoción mundial. En 2025, la Comisión celebró su 15.º aniversario, conmemorando un notable logro en el seguimiento de los avances en banda ancha e inclusión digital. Tras 15 años de impulsar la conectividad de banda ancha mediante alianzas multipartitas y actividades de promoción, el marco estratégico de la Comisión, las metas de promoción de la banda ancha, llegó a su término a finales de 2025. A lo largo de su existencia, la Comisión ha publicado más de 100 productos de conocimiento, incluidos 15 informes anuales emblemáticos sobre la situación de la banda ancha, que ofrecen datos, perspectivas y análisis regionales, y proponen soluciones para colmar las brechas de conectividad. En 2025, la Comisión publicó una serie especial de informes en cuatro partes bajo el título Situación de la Banda Ancha de 2025 que reflejaba la creciente complejidad del ecosistema de la banda ancha y digital, y ofrecía información focalizada sobre determinados ámbitos y sobre los avances hacia el logro de las siete metas de promoción de la Comisión. Sus más de 35 Grupos de Trabajo, apoyados por una comunidad de más de 500 expertos internacionales, han elaborado investigaciones pioneras y recomendaciones prácticas en ámbitos prioritarios como la salud digital, la educación, el género, la inclusión digital, la financiación y otros. En 2025, el Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de Datos, copresidido por la UIT, la UNESCO, el PNUD y la Unión Africana, completó los principales productos y presentó el informe final. La Comisión ha ayudado a catalizar iniciativas mundiales como EQUALS, para reducir la brecha digital de género; Giga, para conectar todas las escuelas a Internet; y la Iniciativa de ciberescuelas de la UNESCO. Sirvió de base para el lanzamiento de la Declaración Universal sobre la Seguridad de la Infancia en Línea y publicó una Agenda de Acción para apoyar las estrategias de respuesta digital durante la pandemia de COVID-19. Varias de las líneas de trabajo de la Comisión siguen influyendo en su labor conjunta a través de otras iniciativas estratégicas, como la Alianza Mundial EQUALS, UNICEF – UIT Giga, el Conjunto de Herramientas de Gobernanza de Datos y la Coalición Digital Partner2Connect de la UIT. La Comisión sentó un valioso precedente sobre la importancia del trabajo colaborativo para conectar a quienes carecen de conexión y ayudó a sentar las bases del futuro digital. La Comisión pasará a un nuevo capítulo en el que ampliará su experiencia y conocimientos en la era de la inteligencia artificial e impulsada por los datos.
A través de la Coalición Digital Partner2Connect (P2C) de la UIT, la UIT fomenta la cooperación digital mundial y las asociaciones público-privadas en materia de acceso, adopción, creación de valor e inversión. Lanzada en la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2021 y puesta en práctica en la CMDT-22, la P2C promueve la conectividad universal efectiva y la transformación digital sostenible en consonancia con los ODS, la CMSI y el PDM. A finales de 2025, P2C había movilizado más de 80 000 millones USD en compromisos de 1 060 autores de promesas de 149 países, incluidos gobiernos, 30 entidades de las Naciones Unidas, ONG, bancos de desarrollo y principales socios del sector privado. El objetivo colectivo es alcanzar los 100 000 millones de dólares a finales de 2026.
Giga, una asociación entre la UIT y UNICEF, ayuda a los gobiernos a conectar todas las escuelas a Internet, atendiendo a los 2 200 millones de personas que siguen sin conexión y a la mitad de las escuelas sin conectividad. En consonancia con las Líneas de Acción C2 y C4 de la CMSI, Giga apoya la geocartografía, el análisis de infraestructuras, la modelización de costes y la financiación innovadora, basada en la capacitación. Desde 2019, ha cartografiado más de 2,2 millones de escuelas, ha completado la modelización de infraestructuras en nueve países y ha formado a 128 delegados de 52 países en cinco sesiones del Centro de Giga.
La UIT subraya que la infraestructura pública digital (IPD) es una pieza clave para las economías y sociedades digitales equitativas. Abarcar la identidad digital, los pagos y la gobernanza de datos como piedra angular de las economías digitales inclusivas. A través de iniciativas como el Plan IPD de África, la asociación Giga y el Foro OpenWallet, la UIT apoya una infraestructura digital interoperable y escalable y promueve las aplicaciones de IPD en la educación, los pagos y la gobernanza de datos para fomentar el acceso equitativo y la inclusión en todo el mundo.
Lanzada en 2023 en el marco de los SDG Digital (SDG Digital 2023, SDG Digital 2024, Digital@UNGA 2025 – Edición CMSI+20), la iniciativa Digital@UNGA de la UIT muestra cómo las tecnologías digitales aceleran la Agenda 2030. En asociación con el PNUD, convoca a líderes mundiales en la Asamblea General de las Naciones Unidas para destacar soluciones transformadoras, fomentar la colaboración y presentar los Premios SDG Digital Gamechangers, que celebran las contribuciones digitales innovadoras.
Para avanzar en la aplicación de la CMSI y la Agenda 2030, la UIT contribuye activamente con conocimientos técnicos, aportaciones sustantivas y apoyo coordinado a los procesos de las Naciones Unidas y las iniciativas intergubernamentales, organizando eventos paralelos o participando en ellos para garantizar que las tecnologías digitales sean reconocidas como facilitadoras clave del desarrollo sostenible. Algunas contribuciones incluyen la AGNU, el FPAN, la CSTD, el ECOSOC, el FGI, la CSW, los PMA y los PDSL, la Cumbre Social Mundial, los exámenes regionales de las Naciones Unidas, la Cumbre de los ODS y la Cumbre del Futuro.
Prosiguen los preparativos para la solicitud de contribuciones de la CMSI en 2026. Se invita a los Estados Miembros y a las partes interesadas a participar en el proceso de consultas abiertas, el Inventario de la CMSI, los Premios de la CMSI y el Fondo Fiduciario de la CMSI.
Sobre la base del examen de la CMSI+20 y de las Resoluciones de la UIT, las actividades adicionales incluyen:
–	Mantener la CMSI como marco de las Naciones Unidas para la cooperación digital, incluida la integración del PDM en la arquitectura de la CMSI, en coordinación con el UNGIS y las entidades pertinentes de las Naciones Unidas.
–	Acelerar la coordinación y aplicación de las Líneas de Acción de la CMSI mediante hojas de ruta actualizadas y mensurables entre los facilitadores de las Líneas de Acción de la CMSI, y la armonización con los programas de la UIT y las prioridades regionales.
–	Reforzar la medición de la repercusión y la presentación de informes utilizando la plataforma de inventario de la CMSI, vinculando las Líneas de Acción, los ODS y los objetivos del PDM.
–	Adelantar en la CMSI el seguimiento de la financiación del desarrollo digital, mediante la creación de un grupo especial a través de la Secretaría del UNGIS (UIT), para evaluar las deficiencias y los retos y presentar recomendaciones concretas sobre el fortalecimiento de los mecanismos financieros para el desarrollo digital en los países en desarrollo.
–	Reforzar la aplicación regional y nacional de la CMSI a través de las oficinas de la UIT y las asociaciones con las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, los Equipos de las Naciones Unidas en los países y las organizaciones regionales de telecomunicaciones.
–	Mantener la participación multipartita a través de los mecanismos de la CMSI, incluidos el Foro de la CMSI y los Premios de la CMSI.
–	Mantener la coordinación del sistema de las Naciones Unidas sobre asuntos digitales, con la UIT como Secretaría permanente del UNGIS.
______________
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